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CSV : GEN-8da5-f3a8-9525-fa13-4830-0963-b013-0a94

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ESMERALDA GONZALEZ ALVAREZ | FECHA : 21/04/2023 12:44 | Sin acción específica

 



MINISTERIO 
DE POLÍTICA TERRITORIAL  

TRIBUNAL
PROCESO SELECTIVO ACCESO LIBRE

SERVICIOS COMERCIALES
Resolución de 29 de marzo de 2022 (BOE del 30)

 

  
  

 

ACUERDO DE 17 DE ABRIL DE 2023, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL INGRESO, POR ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL E1-
SERVICIOS COMERCIALES, EN EL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL, SUJETO AL IV COLECTIVO 
ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL 
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL (Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
de 29 de marzo de 2022 (BOE del 30). 
  
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la valoración provisional de méritos de la fase 
de concurso, previsto en la base 6.5 de la Resolución de la convocatoria, una vez revisadas todas 
aquellas presentadas por los aspirantes del proceso selectivo, este Tribunal Calificador, 
 
 A C U E R D A: 
 
Primero.- Publicar la valoración definitiva de méritos de los aspirantes de la fase de concurso con 
indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total. Dicha 
relación se publicará en la página web https://mpt.gob.es/ministerio/procesos-selectivos/laboral-
al-pi.html. 
 
Segundo.- Tal y como se indica en la base 7.1 de la Resolución de convocatoria, finalizadas las fases 
de oposición y de concurso, la Presidenta del Tribunal elevará a la autoridad convocante la relación  
de aspirantes que hayan obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso 
selectivo por orden de puntuación. 
 
 
 

La Presidenta del Tribunal 



DNI APELLIDOS Y NOMBRE

Méritos 
profesionales

Méritos 
académicos

Total méritos fase 
de concurso

VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO

Grupo Profesional E1 - Especialidad Servicios Comerciales

Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y promoción interna, como personal laboral fijo, en los 
grupos profesionales M3, M1, E2 y E1 sujetos al IV Convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado, en el Ministerio de Política Territorial, 
convocado por Resolución de la Secretaría de Estado de Función 

Pública de 29 de marzo de 2022 (BOE de 30 de marzo).

LOBATON SANCHEZ, SOLEDAD***3056** 7,50 7,500,00

LOPEZ GESTAL, JOSE LUIS***4311** 0,00 0,000,00

PEREZ PEREZ, ANAIS***9354** 0,00 0,000,00
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